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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 11 de la Ley Federal de Derechos. 

2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 

Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Armando Reyes Ledesma. 

3. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

4. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019.  

5. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de marzo de 2019. 

6. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Liberar del pago de recepción, estudio de la solicitud y expedición del documento migratorio que acredita la condición de estancia a 

los visitantes extranjeros sin permiso para realizar actividades remuneradas, que ingresen en territorio nacional por vía marítima en 

embarcaciones de recreo o deportivas, siempre que su estancia en el país no exceda de siete días.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

 

 

 

 

Artículo 11. … 

 

 

I. ... 

 

II. … 

 

 

a) ... 

 

 

No tiene correlativo 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un 

inciso b), recorriéndose el actual b) para pasar a ser c), y 

así sucesivamente los subsecuentes de la fracción II del 

artículo 11 de la Ley Federal de Derechos 

Único. Se adiciona un inciso b), recorriéndose el actual b) 

para pasar a ser c), y así sucesivamente los subsecuentes de la 

fracción II del artículo 11 de la Ley Federal de Derechos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 11. No se pagarán los derechos señalados en el 

artículo 8o. de esta Ley cuando los extranjeros permanezcan en 

territorio nacional en las condiciones de estancia siguientes: 

I. ... 

II. Visitantes sin permiso para realizar actividades remuneradas 

que se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos: 

a) ... 

b) Ingresen en territorio nacional por vía marítima en 

embarcaciones de recreo o deportivas, siempre que su 

estancia en el país no exceda de siete días. En caso de que 
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b) … 

 

 

 

c) … 

 

 

d) … 

 

 

e) … 

 

se exceda dicho periodo el derecho se pagará al momento 

de la salida del territorio nacional. 

c) Pasajeros o miembros de la tripulación a bordo de buques de 

crucero en travesía internacional, que desembarquen para 

visitar el país en los puertos mexicanos que formen parte de su 

travesía turística y embarquen en el mismo buque para 

continuar su viaje, siempre y cuando no excedan de veintiún 

días, contados a partir del primer arribo a territorio nacional. 

d) Miembros de la tripulación que ingresen al país a bordo de 

cualquier tipo de buque distinto al previsto en el inciso anterior 

y desembarquen en puertos mexicanos y embarquen en el 

mismo buque para continuar su viaje, siempre y cuando no 

excedan de quince días, contados a partir del primer arribo a 

territorio nacional. 

e) Miembros de la tripulación en activo que ingresen al país a 

bordo de aeronaves de servicio de transporte aéreo 

internacional regular de pasajeros, siempre y cuando su 

estancia en el país no exceda de siete días. 

f) Cuando sean autorizados bajo los convenios de cooperación 

o intercambio educativo, cultural y científico. 
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 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del 1 de 

enero de 2020. 

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 

llevar a cabo las previsiones necesarias para que el presente 

decreto se considere en el proyecto de Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020. 
 

MMH 


